
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

lka de 1 Italia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-01024, 
interpuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER 
"COOMULTRASAN" NIT: 890.201.063-6 actuando a través de apoderado judicial en 
contra de NEIDA DE JESUS CLAVIJO CLAVIJO CC: 37.442.044 para decidir sobre la 
orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar NEIDA DE JESUS CLAVIJO CLAVIJO CC: 37.442.044 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto paguen a 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER 
"COOMULTRASAN" NIT: 890.201.063-6, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN 
PESOS ($2.197.141,00) por concepto del capital adeudado en el pagare, más 
intereses moratorios causados desde el 03 de noviembre de 2018 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA 
SANTOS, como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALEXt&NDRA MARIA A5EVALO GUERRERO 
JUEZ 



Rama judictril 
Consejo Superior dé In Judicatura 

epúblién de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  08 de noviembre del 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

toa 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-253-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Abril 22 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra SERGIO MARCOS RUIZ MOLINA, y en fávor 'de OSCAR JULIAN 
GUACANEME ALTUVE. 

El demandado SERGIO MARCOS RUIZ MOLINA, se notificó de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del CGP., le corrieron los diez días concedidos al 
demandado, quien no se pronunció al respecto, ni propuso excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera ique los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva+ contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones • determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la., liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agendas en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de-  Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 



3. - Condenar a la parte demandada al pago de las cotas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ALE ANCMPIA ANEVALO  GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 08 
DE NOVIEMBRE DE 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELAN DIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-586-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
( DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Julio 15 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra YEAMPIER PARRA, y en favor de JOSE ETANISLAO AMAYA. 

El demandado YEAMPIER PARRA, se notificó de manera personal en la secretaria 
del despacho el día 04 de octubre de 2019, le corrieron los diez días concedidos al 
demandado, quien no se pronunció al respecto, ni propuso excepción alguna. 

I,: • 
Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a ,favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma delOUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en dereCho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 



3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Táseme c9nforme al artíCulo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS ' MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CO-4.-tákst 
ANDRA MARIA AREVI&LO  GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 08 
DE NOVIEMBRE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELAN DIA 

Secretaria 

La Juez, 



EJECUTIVO RAD. NoiG4:-00-41-89-003-2018-1362-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DIE PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Enero 17 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra LEONOR GUALDRON OREJUELA, y en favor de COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA 
COMULTRASAN". 

El demandado LEONOR GUALDRON OREJUELA, se notificó de conformidad con 
los artículos- 291 y 292 del CGP., le [corrieron los diez días concedidos al 
demandado, quien no se pronunció al respecto, ni propuso excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, 'expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera .que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civilyy la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar • la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



ir 

NOTIFIOIJESF CCIMPI_AS,E 
• 

CUSLA-01/ÍQ 
ALE 	ORA MARIA A1RVALO  GUERRERO , 

2.- Ordenar practicar la liquidación lel crédjto en iq forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indipa el mandamiéptó de pago. 

• 

3. - Condenar a la parte deprandada al payo de las.  costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásrse cgaforry05.1i artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS  íVilL Nc.,.»OS, como valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
'notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 08 
DE NOVIEMBRE DE 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALV1S 

VELAN DIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. Nol4á01-41<'-89-003:2019-564-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Julio 04 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra JESUS ORLANDO VILLAMIZAR SEPULVEDA, y en favor de EL BANCO 
DE BOGOTA. 

El demandado JESUS ORLANDO VILLAMIZAR SEPULVEDA, se notificó 
personalmente en la secretaria del despacho el día 11 de octubre de 2019, le 
corrieron los diez días concedidos al demandado, quien no se pronunció al 
respecto, ni propuso excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos dl Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejeCuci6n en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandarhiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINITTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

La Juez, 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

/ 

gP- 	
lerel O 

AiANDRA MARIA ARE   ALO GUERRERO RERO 

.." 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 08 
DE NOVIEMBRE DE 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. NO.64-001-41-89-003-2019-356-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre dé dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Mayo 23 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ, y en favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS. 

El demandado JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ, se notificó de manera 
personal en la secretaria del despacho el día 16 de octubre de 2019, le corrieron 
los diez días concedidos al demandado, quien no se pronunció al respecto, ni 
propuso excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el, documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, •practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agendas en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, «  

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución 'en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚIV1PLAS 

La Juez, 
kuctaboirrci 

ANDRA MARIA A VALO GUERRERO 

   

    

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 08 
DE NOVIEMBRE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 a la hora de 

las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

A artik R M RI2 A 
cdo 

ALO GUERRERO 

LA JUEZ, 

EJECUTIVO 
RAD. No. 2019-938 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA, instaurada por 
EL BANCO DE BOGOTA, actuando a través de apoderado judicial, contra 
SERGIO ENRIQUE CASTRO ZAPATA, para resolver sobre el retiro de la 
demanda requerida por la parte actora. 

Por ser procedente la solicitud impetrada en escrito que antecede, y 
comoquiera que dicha causa cesa, y no habiendo medidas cautelares 
practicadas, se dispone acceder al retiro de la demanda de conformidad al 
artículo 92 del Código General del Proceso, así mismo, la entrega de la 
demanda y todos sus anexos sin necesidad de desglose. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Hacer entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la Parte interesada. 

NOTIFIQUESE 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

' La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No 	fijado hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 

csauni(ei 	1  ab 
NDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

EJECUTIVO 
RAD N. 2019-533 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora, en escrito 
que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General 
del Proceso, se accede a tal solicitud. • 	• 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por CONDOMINIO ALTAS TORRES DE CLARET, a través de apoderado judicial, contra 
LUIS RAMON GUERRERO PEREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de 
conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen 	decretado„. para 	lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el 
Juzgado. 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 a la hora de 

las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 

cLuoL 
ANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUE 

EJECUTIVO 
RAD N. 2019-224 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora, en escrito 
que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General 
del Proceso, se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por REINALDO ROJAS CASTELLANOS, a través de apoderado judicial, contra LUZ 
STELLA CONTRERAS BARBOSA Y MAR)' STELLA BARBOSA CARRASCAL, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN. (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el 
Juzgado. 
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